REF: Aclaración sobre retención de I.V.A  y Renta en caso de importación C.I.F.  CONSULTA NO VINCULANTE. 

  

  

Asunción, 16 de Mayo de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 010 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXX, el Sr. XXXXXX realiza la siguiente consulta no vinculante: “relacionada con la aplicación del articulo 10º de la Ley 125/91, con la redacción dada por la Ley Nº 2421/04, y del articulo 74º del Decreto Nº 6359/05, en lo que se refiere a la Retención del Impuesto a la Renta por la contratación de seguros con entidades constituidas en el exterior. Con el propósito de aplicar correctamente lo establecido en las disposiciones anteriormente citadas, respecto a si corresponde o no la retención del Impuesto a la Renta a empresas aseguradoras constituidas en el exterior, sin sucursal ni representante en nuestro país, quisiera contar con una aclaración sobre el siguiente punto:1. En el Art. 10º de la Ley 125/91, encontramos que “las personas o entidades radicadas en el exterior, con o sin sucursal, agencia o establecimiento en el país que realicen actividades gravadas, determinaran sus rentas netas de fuente paraguaya, de acuerdo con los siguientes criterios, sin admitir prueba en contrario: a) EL 10% (diez por ciento) sobre el monto de las primas y demás ingresos provenientes de las operaciones de seguros o de reaseguros que cubran riesgos en el país en forma exclusiva o no, o se refieran a bienes o personas que se encuentren ubicados o residan respectivamente en el país, en el momento de la celebración del contrato”. A fin de aclarar si procede o no la retención de impuesto, me remito al Decreto Nº 6.359/05, que expresa en su Art. 74º: “SEGUROS Y REASEGUROS: Los seguros gravados serán aquellos que cubran riesgos en el país. A estos efectos se consideran en dicha situación los bienes o personas que se encuentren ubicados o residan, respectivamente, en el país en el momento de la celebración del contrato. El mismo criterio se aplicara para los casos de reaseguros. Quienes aseguren o reaseguren con entidades constituidas en el exterior sin sucursales, agencias o establecimientos en el país o cuando se contrate directamente con la casa matriz del exterior, deberán retener el 3,5% (tres punto cinco por ciento) del valor total de la prima contratada, en concepto de pago definitivo del Impuesto. Constituirán rentas gravadas para las empresas aseguradoras domiciliadas en el país las bonificaciones que reciban de las empresas reaseguradoras. A partir del 1º de julio de 2006 la tasa será del 3% (tres por ciento)”  2. La Ley me indica que debo proceder a realizar la retención cuando se da una de las siguientes situaciones: Los seguros cubran riesgos en el país (en forma exclusiva o no), o los bienes o personas aseguradas se encuentren en el país a la firma del contrato. El Decreto intenta aclarar dicha situación, expresando que se considera que el seguro cubre riesgos en el país si se cumple la condición de que los bienes o personas asegurados se encuentran en el país a la firma del contrato respectivo. Entonces surgen las siguientes interrogantes: a) En el caso de un seguro de importación, cuyo bien asegurado se encuentra en el exterior al momento de la contratación de la empresa aseguradora constituida en el exterior, ¿corresponderá realizar la retención? Conforme la redacción del Art. 74º del Decreto, en este caso no corresponderá practicar la retención del Impuesto a la Renta considerando que el bien asegurado se encuentra fuera del país al momento de la contratación del respectivo seguro. La Administración Tributaria comparte este criterio? Para este caso, consideramos que el seguro contratado cubre los daños que pudieran sufrir los bienes, inclusive, dentro la aduana de nuestro país. b) Cuando se realizan importaciones a valor CIF, y por ende el valor del seguro se encuentra incluido en el valor de la factura emitida por el proveedor del exterior. Si dicho valor  se encuentra discriminado, no existe mayor problema para determinar el impuesto a retener sobre el seguro contratado, sin embargo, si dicho valor (el precio del seguro) no se encontrara discriminado, no existe disposición alguna que establezca como determinar el importe del seguro sobre el cual se deba practicar la retención del impuesto (a diferencia del caso de los servicios de flete internacional, en los que existe una norma que indica el mecanismo para determinar la base imponible). Entonces, quisiera saber como determinar la base imponible para realizar la retención del Impuesto a la Renta sobre servicios de seguros por importaciones a valor CIF, cuando el importe del seguro pagado no se encuentre discriminado en la factura del proveedor del exterior?
El articulo 10º de la Ley Nº 125/91 texto modificado por la Ley Nº 2421/04 establece que “Las personas o entidades radicadas en el exterior, con o sin sucursal, agencia o establecimiento en el país que realicen actividades gravadas, determinarán sus rentas netas de fuente paraguaya, de acuerdo con los siguientes criterios, sin admitir prueba en contrario: a) El 10% (diez por ciento) sobre el monto de las primas y demás ingresos provenientes de las operaciones de seguros o de reaseguros que cubran riesgos en el país en forma exclusiva o no, o se refieran a bienes o personas que se encuentren ubicados o residan respectivamente en el país, en el momento de la celebración del contrato”.
RESPUESTA

En tal sentido, el articulo 74º-Seguros y Reaseguros- del Decreto Nº 6359/04, dispone que “Los seguros gravados serán aquellos que cubran riesgos en el país. A estos efectos se consideran en dicha situación los bienes o personas que se encuentren ubicados o residan, respectivamente, en el país en el momento de la celebración del contrato. El mismo criterio se aplicará para los casos de reaseguros. Quienes aseguren o reaseguren con entidades constituidas en el exterior sin sucursales, agencias o establecimientos en el país o cuando se contrate directamente con la casa matriz del exterior, deberán retener el 3,5 % (tres punto cinco por ciento) del valor total de la prima contratada, en concepto de pago definitivo del Impuesto. Constituirán rentas gravadas para las empresas aseguradoras domiciliadas en el país las bonificaciones que reciban de las empresas reaseguradotas. A partir del 1º de julio de 2006 la tasa será del 3% (tres por ciento)”. Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por tanto, respecto al punto 2.a) el seguro contratado se considerara de fuente paraguaya, en virtud de que el mismo cubre riesgos en el país, ya que según manifiesta el recurrente los bienes se encuentran asegurados hasta la aduana paraguaya y por consiguiente sujeto a la retención correspondiente. Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación al punto 2.b), es importante señalar lo dispuesto en el Decreto Nº 6359/04 artículo 73º-Flete Internacional – “Para los fletes internacionales realizados por empresas del exterior sin intervención de sucursales, agencias o establecimientos en el país, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) Quienes importen valor CIF, deberán retener el 3,5 % (tres punto cinco por ciento) del valor del flete total en concepto de Impuesto a la Renta, en la oportunidad que se pague o acredite dicho importe a la empresa fletera o al exportador del exterior.
Si el valor correspondiente al precio del flete no se encuentra discriminado y no es posible identificarlo, el mismo se determinará aplicando un 10 % (diez por ciento) sobre el valor CIF de la importación Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
b) En los restantes casos de importaciones con valor FOB o FAS, la retención del 3,5 % (tres punto cinco por ciento), se realizará sobre el valor del flete facturado por la empresa transportista. Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A partir del 1º de enero de 2006 la retención será del 3% (tres por ciento)”. Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, validamente podrá aplicarse lo dispuesto en la norma citada precedentemente, la cual establece que si el valor correspondiente no se encuentra discriminado y no es posible identificarlo, el mismo se determinará aplicando un 10 % (diez por ciento) sobre el valor CIF de la importación. Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
